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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F0320-20210000283,  
relativo a la transferencia, reemplazo y prórroga de la retribución económica mensual al Director del 
Comité del Fondo E ditorial y, al Jefe de la Unidad de Tutoría, Asesoría y Orientación al E studiante – 
UTAYOE  de la Facultad. 
 
CONSIDERANDO:  
 
 

Que mediante Resolución Rectoral N.° 03563-R-16 de fecha 11 de julio de 2016, se aprobó los nuevos niveles de 
autorización de gasto para la Administración Central, Facultades y Centros de Producción de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, aprobada con Resolución Rectoral N.° 01305-R-11, que entró en vigencia a 
partir del 22 de marzo de 2011; 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 03326-R-09 de fecha 3 de agosto de 2009, se aprobó la Directiva Marco 
N.° 005-DGA-2009, sobre el Manejo y Control de los Recursos Propios por la Administración Central y las 
Facultades; 
 

Que mediante Resolución de Decanato N.° 00362-2021-D-FLCH/ UNMSM de fecha 8 de abril de 2021, se aprueba 
a partir del 7 de abril de 2021, la conformación del Comité del Fondo E ditorial de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas, entre ellos, al Mg. Javier Julián Morales Mena, como Director; 
 

Que mediante Resolución de Decanato N.° 01285-D-FLCH-2019 de fecha 23 de diciembre de 2019, se autoriza 
por el periodo de enero a diciembre de 2020, el otorgamiento de una retribución económica mensual por 
trabajo extraordinario a favor de la Dra. Yony Cárdenas Cornelio, Directora Ejecutiva del Centro de Idiomas 
de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, por el importe de S/  1,600.00; 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 0124-D-FLCH-20, de fecha 6 de febrero de 2020, se aprueba la 
transferencia, reemplazo y prórroga de la retribución económica a favor del Mg. Elías Rengifo de la Cruz, Jefe 
de la Unidad de Tutoría, Asesoría y Orientación al Estudiante (UTAYOE) de la Facultad, por el importe de S/  
1,000.00, durante el periodo de febrero a diciembre de 2020; 
  
Que mediante Oficio N.° 000522-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 29 de abril de 2021, el Decano de la Facultad 
de Letras y Ciencias Humanas, solicita la retribución económica a favor del Mg. Javier Julián Morales Mena, 
Director del Comité del Fondo E ditorial de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas;  
 
Que mediante correo electrónico institucional del Decanato de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas 
remitido a la Unidad de Planificación, Presupuesto y Racionalización de la Facultad de fecha 6 de mayo de 
2021, solicita que la Subvención E conómica por trabajo E xtraordinario que venía percibiendo la Directora 
E jecutiva del Centro de Idiomas, Dra. Yony Cárdenas Cornelio por el importe de S/  1,600.00, pasará como 
transferencia interna al Mg. Elías Rengifo de la Cruz, Jefe de la Unidad de Tutoría, Asesoría y Orientación al 
E studiante (UTAYOE) y, la subvención económica del Jefe de la Unidad de Tutoría, Asesoría y Orientación al 
E studiante, pasará al Mg. Javier Julián Morales Mena, Director del Comité del Fondo E ditorial de la Facultad 
de Letras y Ciencias Humanas, indicando que ambos cambios se realizará a partir del mes de junio de 2021;  
 
Que mediante Informe II N.° 000901-2021-UPPR-FLCH/UNMSM de fecha 7 de mayo de 2021, la Jefa de 
la Unidad de Planificación, Presupuesto y Racionalización de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, 
señala que se encuentra previsto en el PTI y presupuesto 2021 y, otorga la disponibilidad presupuestal 
para transferir, reemplazar y prorrogar lo concerniente a la transferencia de retribución económica al Jefe de 
la Unidad de Tutoría, Asesoría y Orientación al Estudiante (UTAYOE) y al Director del Comité del Fondo 
E ditorial de la Facultad, por el periodo de junio a diciembre de 2021; y,  
 
E n uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas;  
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: VJULGSA
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RESUELVE:  
 
 
1° APROBAR las transferencias, los reemplazos y, las prórrogas de las retribuciones económicas a favor de los 

docentes que se indican a continuación:   
 
 

DE IMPORTE  S/. REEMPLAZO IMPORTE  S/. PERIODO 

Mg. E lías Rengifo de la Cruz 1,000.00 
Mg. Javier Julián 

Morales Mena 
1,000.00 

Junio a Diciembre 
2021 

Dra. Yony Cárdenas Cornelio  1,600.00 
Mg. E lías Rengifo 

de la Cruz 
1,600.00 

Junio a Diciembre 
2021 

 
 

2° E NCARGAR a la Dirección Administrativa y a las Unidades de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización y E conomía de la Facultad el cumplimiento de la presente Resolución de Decanato.   

 
3° E LE VAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado para su conocimiento.  
 
     Regístrese, comuníquese y archívese.   
 
 
 
 
 
 
LIC. ALICIA BLANCA PACHECO MORALES                  DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 

DIRE CTORA ADMINISTRATIVA                                             DE CANO 
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